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Dlrecc¡ón Des Comunilor¡o
Oficino Asistencio Sociol

LOTA. l9 de Diciembre 2022.-

DECRETO N"../ 1Y¿/

vtsros
o.- lnforme soc¡oeconóm¡co de fecho l2 de Diciembre de 2022 de to Sro. Corol Ellzobelh
Meno Silvo

b.- DFL N ' 01, Ministerio del lnlerior, Publicodo Diorio Oficiol 2ó.06.2006 que fijo texto
ref undido de lo ley N ' 18.ó95.

Y, en uso de lo dispuesto en el Art. l2 y los focultodes que me confieren el
Arl. ó3, ombos de lo Ley 18.ó95, Orgón¡co Const¡lucionol de Munic¡polidodes.

DECR ETO

l.- Proporcionose o lo Sro. Corol Elizobelh Meno Silvo  lo donoción
cons¡stenfe en el pogo de Gosfos Funeror¡os rBELEN/ o nombre del Sr. Michoe, Anthony
Colojol Meno (Q.E.P.D.), cuyo mon'to osciende o lo sumo de $ 200.000. (Doscientos mil
pesos) en conformidod o inf orme sociol odjun'to.

2.- Lo recepción conforme de lo oyudo se estobleceró en lo respectivo Orden de
Entrego.

3.- El presenle compromiso corresponde o lo sumo de $ 200.000,- (Doscientos m¡l pesos)
que se giroró con corgo ol oreo 001, gestión interno. subtílulo 24, ítem 01. osignoción 007
"Asislencio Sociol o personos noiuroles", del presupuesto mun¡cipol vigenle. oño 2022.-

ANóIESE, coMUNíQUESE Y EN sU OPoRTUNIDAD, ARcHIVESE.
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